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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

E xposición A S. M.
SEÑORA: En el presupuesto vigente se 

asignan al Ministerio de Estado 1.500,000 
reales para gastos eventuales durante los 18 
meses que comprende su ejercicio. Esta can
tidad , destinada á costear la traslación y el 
establecimiento de los Agentes diplomáticos, 
no solo se hallaba agotada al hacerme cargo 
de la Presidencia del actual Gabinete de re
sultas de las remociones verificadas en el per
sonal de dicho Cuerpo, sino que los gastos 
ocasionados con este motivo excedían en 
816,093 rs., según aparece del adjunto estado.

Privado el referido Ministerio de los me
dios necesarios para llenar este déficit y hacer 
frente á las atenciones sucesivas del servicio, 
se hace indispensable aum entar el crédito con
cedido al art. 2,°, capítulo IX de su pre
supuesto.

Por tan to , Señora, y considerando que el 
crédito que se otorgue ha' de usarse solo en la 
cantidad que el servicio ex ija , el que suscribe 
tiene la honra de proponer á la augusta apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1856 =  SE
ÑORADA L. R. P. de Y. M .=E1 Presidente 
del Consejo de M inistros, Ramón María Nar- vaez.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto 

el Presidente del Consejo de Ministros, y de acuer
do con el parecer del mismo Consejo, vengo en de
cretar lo sigu iente:

Artículo 1." Se concede al Ministerio de Estad» 
un suplemento de crédito de dos millones de reales 
con aplicación al artículo 1.°, capítulo IX, sección 
octava del presupuesto vigente, para subvenir al 
aumento que han tenido, y que probablemente ten
drán en el presente ejercicio, los gastos de ayudas 
de costa y habilitación para establecimiento, corres
pondientes á los empleados del Cuerpo diplomático.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para la aprobación de es
ta medida.

Dado en Palacio á 10 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  Refrendado.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

REALES DECRETOS.
Teniendo en cuenta las razones expuestas 

por D. Federico Vahey, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo 
en admitir la dimisión que hace del cargo de 
Consejero Real en clase de ordinario, propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 
1 8 5 6 —Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

Conformándome con la propuesta de mi 
Consejo de Ministros, vengo en nom brar Conse
jero  Real, en clase de ordinario, á D. José Za
ragoza, Gobernador de la provincia de Madrid, 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli— 
gencia con que ha desempeñado este cargo

Dado en Palacio á 13 dé Noviembre de 
1856. =  Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Madrid á D. Cárlos Mar
ón, Director general de Rentas estancadas.
. .  en Palacio á 13 de Noviembre de 
1856.=E stá  rubricado de la Real mano. =  El
• 5 E ñ £ £ CoDseio de Mi"istr“ -

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición á S. M.
SEÑORA: La propia experiencia y el ejem

plo de otras naciones, aunque muy tarde, vi
nieron al fin á demostrar, no ya la convenien-
n o V m0, nec_esidad de generalizar entre nosotros la enseñanza de la selvicultura como 
uno de los medios más poderosos para restan  
rar los montes del E s tilo  y  de C  p ú e l t e  
POtier coto á su lastimosa decadencia, y meio- 

nos y extenderlos después de cuatro siglos

de olvido y abandono que, tanto corno la tala 
y el incendio, y la licencia y los estragos de 
las guerras domésticas y extrañas, contribuye
ron á la ruina de nuestros arbolados, las prac
ticas viciosas, los procedimientos de sus mis
mos cultivadores, y aquellas arraigadas preo
cupaciones y vanas observancias que robuste
cidas por la tradición y la costumbre fueron 
siempre más apropósito para contrariar su na
tural desarrollo, que para facffitaiiey multipli
car sus productos.

Es una triste verdad: ni el conocimiento 
de los suelos y de la índole especial de las fa
milias arbóreas, ni las condiciones indispensa
bles para hacer provechosas las podas y las 
cortas, ni el orden y concierto de los turnos 
periódicos en los aprovechamientos forestales 
se observaron jamas al tocarse la necesidad de 
someter el cultivo de los montes á un sistema 
científico bien entendido. Sustituido este du
rante largos años por la ciega rutina, aparece 
afortunadamente la Escuela de selvicultura de 
Villavillaviciosa de Odón como el término 
de tan deplorable retraso y el principio de 
una nueva era de progreso y mejora para nues
tros arbolados.

Modesta como su destino, necesaria como 
el objeto á que consagra sus enseñanzas, lle
vando siempre por divisa la utilidad pública, 
si esconde su importancia bajo las formas más 
sencillas, levantada gradualmente á la altura 
de los establecimientos de su clase que alcan
zaron mayor crédito, difunde al fin la teoría y 
la práctica del selvicultor, se convierte en un 
plantel de profesores, y ofrece al Gobierno y á 
los pueblos la estudiosa juventud que, formada 
en sus aulas, se encarga hoy por un feliz desti
no de la restauración de nuestros montes.

Con el auxilio de sus luces puede ya esta
blecerse el sistema de cultivo y aprovecha
mientos que nuestros padres desconocieron: la 
inexperiencia y la eventualidad, el capricho y 
la rutina ceden su lugar á los buenos princi
pios, á la teoría científica justificada por las 
aplicaciones.

Y no es solo una fundada esperanza el f ru 
to de las nuevas enseñanzar • no ps pl p**rvpnir quien ha de acreditarlas. Sus buenos efectos se 
tocan ya en el dia. Formado el Cuerpo de In
genieros de montes, ofrece en el corto período 
de su existencia trabajos importantes que re
velan cuánto puede esperarse de su celo é in
teligencia en un cercano porvenir. A los Inge
nieros de montes se debe el reconocimiento de 
varias provincias, la formación de sus croquis, 
las observaciones científicas sobre el arbolado, 
la geología de los diversos suelos y las influen
cias de sus climas respectivos. En los recono
cimientos que practicaron por disposición del 
Gobierno confirman el justo concepto de su 
capacidad y la memoria sobre la clasificación 
de los montes, determinando los que debian 
exceptuarse de la desamortización, manifiesta 
toda la utilidad de sus funciones y la inteli
gencia con que las desempeñan.

Son pues estos trabajos la preparación de 
otros más extensos é importantes. Aguardan 
al Ingeniero de montes la plantificación de un 
sistema general de aprovechamientos; la orde
nación de estas propiedades, hasta ahora ca
prichosa falta de unidad, irregular y contraria 
á la mejora del arbolado y al rendimiento de 
sus productos. Mas aunque tan vasta empresa 
se recomiende por sí misma, y una aprem iante 
necesidad exija su pronta realización, preciso 
será proceder gradualmente; limitarse por aho
ra á determinados territorios; empezar por un 
ensayo.

Porque no de un golpe é instantáneamente 
se cambian á la vez en todas partes los hábitos 
envejecidos y las prácticas de muchos siglos, 
ni se encuentran tampoco bastantes ejecutores 
entendidos para abarcar á un mismo tiempo 
las dilatadas zonas forestales de la nación en
tera. Se tra ta  de dar otra forma al servicio del 
ramo; de dividir convenientemente la Penínsu
la en dist ritos de montes; de establecer en ellos 
la ordenación más oportuna; de apreciar las 
condiciones físicas de cada u n o ; de reunir to
dos los datos estadísticos indispensables para 
valuar su verdadero precio ; de fijar las rela
ciones entre la parte administrativa y la facul
tativa del ramo, procurando á una y otra un 
vínculo común, y haciéndolas concurrir al mis- 
mo objeto; esto es, al fomento y mejora del arbolado.

Por eso, en vez de extender desde luego 
esta reforma á todas las provincias, se limita 
por ahora, y como un ensayo aconsejado por la 
ciencia y por los acontecimientos, á las de Ma
drid, Jaén, Santander, Cuenca, Segovia, Avila 
y Oviedo. Ni otra cosa podria intentarse cuan
do el número de Ingenieros es todavía muy in
ferior á la extensión del territorio que recla
ma sus servicios. Pero establecidas las bases 
del nuevo sistem a, sin penosos esfuerzos se 
desarrollará gradual y sucesivamente confor
me los resultados le acrediten, y el aumento de 
los productos de los montes ofrezca mayores 
recursos para llevar más léjos las mejoras in
tentadas.

Esta manera de proceder parece tanto más 
oportuna y admisible, cuanto qu e , á pesar de

sus ventajas, ni aumenta por ahora los emplea
dos, ni ocasiona nuevos dispendios al Estado y 
á los pueblos. Varía únicamente las atribucio
nes y la nomenclatura délos funcionarios exis
tentes al crear un nuevo régimen para la ad
ministración de los montes.

Por lo demas, la unidad y concierto en las 
apreciaciones, la íntima relación que existe en
tre la parle administrativa y la ' facultativa del 
tam o, la imposibilidad de separarlas absoluta
mente y la necesidad de que el que forma los 
expedientes de cortas, podas y aprovechamien
tos, no solamente juzgue si son ó no conve
nientes y practicables, sino que dirija también 
la ejecución material de este servicio, apare
cen aquí como otras tantas razones para que el 
Ingeniero de mayor categoría sea el Jefe del 
ramo en cada distrito bajo la inmediata depen
dencia del Gobernador de la provincia. En tal 
concepto, y atendida la naturaleza especial de 
los negocios del ram o, preciso es que tenga á 
sus órdenes inmediatas, asi el personal facul
tativo como el administrativo, y que inspec
cione y d istribuyalos trabajos, interviniendo 
en todos los expedientes de aprovechamiento.

Esta nueva organización sustituye las re
glas á los procedimientos fortuitos y la estabi
lidad á las eventualidades. Descansando en los 
principios de la ciencia y en los resultados del 
cálculo, pone término á ías  cortas ordinarias y 
extraordinarias sin periodo determ inado, y 
producto casi siempre de exigencias locales, 
necesidades mal apreciadas y miras mezqui
nas , que malogrando á menudo el porvenir, le 
sacrifican sin piedad al momento presente. A 
esta falta de sistem a, en que desaparecen á la 
vez la unidad y el cálculo, suceden ahora la 
ordenación de los montes, los aprovechamien
tos periódicos y sucesivos, los turnos perma
nentes que, conciliando la regularidad y el or
den gradual de los rendimientos anuales con la 
conservación y mejora de los montes, dan á 
conocer su verdadero valor, y crean una renta 
estable y segura, no determinada por el capri
cho eventual y variable, sino en armonía con 
la  n a tu ra le z a  misma de la p ro d u c c ió n  forestal, 
coidd nlio. p^n-inneíO o v  nonúííiVn . ^
conforme con el desarollo de la vejetacion y la 
serie no interrum pida de los productos de los 
montes.

Fundado el Ministro que suscribe en estas 
razones, tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1856. =  SE
ÑORADA L. R. P. de V. M.=Cláudio Moyano.

REAL DECRETO,

En vista de las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para el servicio del ramo de mon
tes se d iv id irá la Península en d istritos forestales 
organizándose gradualm ente según lo perm itan  los 
recursos de la A dm inistración y conforme á lo que 
prescribe el presente decreto. En las provincias don
de no se establezcan distritos forestales continuarán 
organizados el personal y la A dm inistración del ra 
mo con arreglo á la legislación vigente.

Art. 2. Por ahora se crean siete d istritos fores
tales: el prim ero com prenderá los m ontes de la pro
vincia de M adrid; el segundo los de la de Jaén ; el 
tercero los de la de Santander ; ,el cuarto  los de la 
de Cuenca ; el quinto los de la de Segovia; el sexto 
los de la de A vila; el sétimo los de la de Oviedo.

A rt. 3.° Los Gobernadores civiles son los Jefes 
de los ramos en los d istritos que com prenden sus 
respectivas provincias.

Art. 4.° Los Ingenieros del Cuerpo quedan en 
cargados del servicio facultativo del ramo.

A rt. 5.° Se encom endará el adm inistrativo  y la 
custodia de los montes de coda d istrito  á un  dele
gado, uno ó más auxiliares A grim ensores, y el n ú 
mero necesario de guardas.

A rt, 6.° Para el servicio facultativo de los d is tr i
tos se nom brará el núm ero de Ingenieros del Cuer
po que se considere necesario , atendidas su ex ten
sión y circunstancias topográficas. Por ahora se des
tin a rán  : dos al prim er distrito  ; cuatro  ai segundo- 
cuatro al tercero ; tres al cuarto ; tres al quinto- 
tres al sexto, y tres al sétimo.

Art. 7.° ' El Ingeniero de m ayor categoría y an ti
güedad entre los destinados á cada distrito  será el 
Jefe del mismo bajo la dependencia inm ediata del 
Gobernador de la provincia, y tendrá  á sus órde
nes el personal facultativo y adm inistrativo  del 
ramo.

A rt. 8.° Corresponde á los Ingenieros Jefes de 
d istrito :

1.° Procurar el exacto cum plim iento de las o r
denanzas y reglam entos del ramo, tanto en la parte 
adm inistrativa como en la facultativa.

2. Com unicar sus órdenes d irectam ente á los 
Ingenieros y al Delegado.

3.° E jercer la mas asidua vigilancia sobre sus 
subordinados para asegurarse de que desempeñan 
sus respectivos cargos con honradez, celo é inteli
gencia.

4.° D istribuir los trabajos en tre  los Ingenieros 
por el orden que juzguen  más conveniente.

o.° Proponer á la Dirección general de A gricul
tu ra ,  por conducto de los Gobernadores civiles 
cuanto crean beneficioso para el ramo.

6.° D irigirse en consulta á la Jun ta  facultativa 
del Cuerpo para la resolución de las dudas que se 
les ocurran  respecto á la parte  científica.

7.° E levar á los Gobernadores, para  que les den 
el curso correspondiente, las propuestas de opera
ciones. cortas y disfrutes que deban ejecutar en los 
moni es ordenados.

8.° Inform ar en los expedientes de autorización 
de las m ism as cortas, d isfrutes y operaciones que 
se hagan en los montes no ordenados cuando su 
im portanoia lo exija.

9.° Disponer que se lleve á efecto con la m ayor 
exactitud  lo determ inado en las ordenaciones de los 
m ontes, aprobadas por la Superioridad.

10. D irigir é inspeccionar por sí m ismos, ó va
liéndose de sus subalternos, las operaciones que se 
p ractiquen  en los montes ordenados.

11. Verificar lo mismo en las que se ejecuten en 
los montes por ordenar cuando, atendida su im por
tancia , y cum pliendo lo que previene la disposición 
octava del presente a rtícu lo , hayan  em itido infor
me en el expediente formado p ara  su autorización-

12. Ponerse en correspondencia d irecta con las 
A utoridades y A yuntam ientos del d istrito , siem pre 
que asi lo exijan  los asuntos de su competencia.

13. Im petrar la fuerza arm ada cuando sea ne
cesaria para* llevar á efecto alguno de los servicios 
que les están confiados.

14. Y por últim o, ejecutar los trabajos científi
cos (pie les correspondan , en unión con los demas 
Ingenieros destinados á sus distritos.

A rt. 9.° Los Ingenieros del cuerpo á las inm edia
tas órdenes del Jefe del d istrito  ejecu tarán  todos los 
trabajos facultativos del ram o , con sujeción á la s  
instruciones que se les com unicarán  al efecto.

A rt. 10. En los trabajos científicos serán  auxilia
dos por los empleados adm inistrativos. El Delegado 
com unicará á sus subalternos las órdenes op ortu 
nas para que les presten su cooperación de m anera 
que no por eso se resien ta  el servicio ordinario  que 
les ha sido encomendado.

Art. 11. Los Delegados estarán  subordinados á 
los Ingenieros Jefes de los distritos.

Art.. 12. D isfrutarán  el sueldo de 9,000 rs. anua
les, y se nom brará precisam ente para  estas plazas 
á los Ingenieros titu lares que no hayan tenido toda
vía ingreso en el Cuerpo. Tam bién percib irán  la can
tidad  que, por indem nización de gastos de caballo, 
viajes y demas que son indispensables para el e jer
cicio de estos cargos, se abona á los Ingenieros se -
tisfechos sus sueldos é indem nizaciones por las pro
vincias en los mismos térm inos que hoy se verifica.

A rt. 13. Son atribuciones de los Delegados:
1.a D irig ir y v ig ilar el servicio adm inistrativo  

del ramo en todo el d istrito .
2.a Como Jefes inm ediatos de los auxiliares A gri

mensores y los g u a rd as , trasm itirles las órdenes é 
instrucciones de los superio res , y darles las que 
juzguen oportunas al mejor servicio.

3.a En casos graves y urgentes suspender de sus 
funciones, bajo su responsabilidad, á sus subalternos, 
dando cuenta inm ediatam ente al Gobernador de la 
provincia, con expresión de las causas que m otiva
ron su resolución.

4.a Corresponderse d irectam ente con las A utori
dades y A yuntam ientos del d istrito .

5.a Im petrar la fuerza arm ada de las A utorida
des correspondientes cuando la necesiten.

6.a Desem peñar las funciones conferidas por la 
legislación vigente á los Comisarios:

1.° En los deslindes con arreglo al Real decreto 
de 1.° de Abril de 1846.

2.° En la instrucción de los expedientes de toda 
clase de autorizaciones y ejecución de co rtas, po
das, lim pias, pastos, m ontanera y demas aprove
chamientos.

3.° En Ja formación de los expedientes de su
bastas.

4.° Én m aterias de policía forestal.
5.° En la persecución y denuncias de las con tra

venciones de las ordenanzas.
6.° En la expedición de las guias para el tras

porte de los productos de los montes.
7.° En la formación de la estadística adm inis

tra tiv a  del ramo.
8.° En la custodia y guardería  de los arbolados.
9.° En todos los demas servicios adm inistrativos 

del ramo.
A rt. 14. Los auxiliares Agrim ensores reem plaza

rán  á los peritos agrónomos, y gozarán, como ellos 
de 6,000 rs. a n u a le s , que seguirán satisfaciéndose 
por las provincias. Por ahora desem peñarán estos 
cargos los peritos agrónomos que existen actual
m ente en las provincias declaradas d istritos fores
tales, sin perjuicio de a u m e n ta ré  d ism inu ir su n ú 
mero cuando, mejor estudiados los m ontes, se co
nozcan las verdaderas necesidades del servicio.

Art. 15. T endrán las siguientes atribuciones:
1.a E jecutar todas las operaciones periciales que 

sea preciso p racticar en los montes y no se hallen 
encomendadas á los Ingenieros.

2.a Vigilar el servicio adm inistrativo  en el te r
ritorio  que se les designe.

3.a A uxiliar á los Ingenieros en los trabajos 
científicos cuando á juicio del Delegado lo consienta 
el servicio adm inistrativo  que les está confiado.

4.a Desempeñar todas las funciones confiadas por 
la legislación vigente á los peritos agrónomos, ex
cepto aquellas que son peculiares de los Ingenieros.

Art. 16. Según se vayan  practicando los estu
dios facultativos indispensables para  conocer la ex
tensión y circunstancias de los montes de los d is tr i
tos, se establecerá el sistem a de guardería m ás aco
modado á sus necesidades. E n tre  tanto con tinuarán  
los actuales guardas mayores del Estado y locales 
desem peñando sus respectivos cargos con sujeción 
á las disposiciones vigentes.

Art. i 7. Los Ingenieros ex tenderán  desde luego 
una relación de los montes del distrito, y verificarán 
su ordenación provisional para serv ir de base á la 
organización definitiva de los montes, y obtener las 
grandes ventajas que lia de producir la aplicación 
de los principios de la ciencia á tan importante ra
mo de la riqueza pública. Para el buen desempeño 
de estos trabajos se d ic ta rán  las correspondientes 
instrucciones especiales.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m ano.^«El Ministro de 
Fomento, Cláudio Moyano.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr.:. En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855, relativa 
á*la emisión de acciones del Canal de Isabel II, y á 
lo prescrito en el art. 4.° del reglamento aprobado 
para su ejecución, S. M. la Reina (Qr. D. G.) ha re
suelto, que por esa Dirección se disponga lo conve
niente para que, con arreglo á los artículos 4.*, 5.° y
6.° del citado'reglamento,- tenga lugar el dia de 
Diciembre próximo el sorteó para Ja amorti&teioii 
y prefino de 2,230 acciones dél rofórido Canal.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para su  
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Noviembre de 
1856 — Moyano. =■= Sr. Director general de Obra» 
públicas.

M INISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocales de la Junta consulti- 
\ a  de Aduanas y A ranceles, creada por mi decreto 
de 31 de O ctubre ú ltim o, en representación del Mi
nisterio de Marina, á D. Cárlos de A guilera, Jefe 
de sección del m ism o; por la sección de Agricultu
ra de mi Real Consejo, á D. Manuel de Pando, Mar
ques de Perales; por la sección de Industria, á Don 
Ramón de Echevarría; por la sección de Comercie, 
á D. José Eustaquio M oreno; por el Consejo de Sa
nidad  del Reino, á D. Nemesio Lallana, y por sus 
conocimientos y circunstancias especiales, á D. Vhv 
torio Fernandez Lascoiti, Subsecretario del Minis
terio de Hacienda; D, Laureano Figuerola, ex—Dipti-

v7 — '-------------  ”  I v . V.X.UU v v in fu i,

D. Tomas de Ileredia, fabricante y del comercio ; Don 
Gregorio López Mollinedo, ex-Diputado y del co
mercio; D. Manuel Mayo de la Fuente, Director ge
rente del ferro-carril de Langreo; D. José Safont, 
fabricante; D. Manuel Sánchez Silva , ex-Diputado, y 
D. Francisco V iado, Intendente que ha sido de San
tiago de Cuba, Vocales todos de la Junta de Aranceles 
suprimida recientem ente; D. Manuel de A rias, e x -  
Tesorero de Rentas en la isla de C uba; D. Eugenio 
López, Superintendente que fue de las minas de 
Almadén; D. José Víctor Mendez, ex-Diputado á 
Cortes; D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, Oficial 
del Ministerio de Estado; D. Emilio Sancho, e x -  
Director de Bienes nacionales, y D. Andrés de S o -  
laun, antiguo Contador mayor del Tribunal dé 
Cuentas de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de I856.a*á 
Está rubricado d é la  Real m ano— El Ministro de Ha* 
cienda, Manuel García Barzanallana.

En consideración á los méritos y  particulares 
circunstancias que concurren en D. Nicolás Mélida 
y Lizana, Fiscal cesante del Tribunal de Cuentas 
Reino, vengo en reponerle en el mismo empleo, quo 
resulta vacante por haber sido nombrado Consejero 
Real D. Francisco Tames Hevia que le obtenía.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1856.x»  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

En atención á las circunstancias que concurr^b 
en D. Lorenzo Nicolás Quintana, Director que ha 
sido de Contribuciones indirectas, vengo en nom
brarle Director general de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1856.<= 
Está rubricado de la Rea} roano.= El Ministro de  
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Sin embargo de estar suficientement 
deslindado en qué casos ha de tener lugar el pro
cedimiento administrativo judicial de que trata ei 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 , y en cuáles 
otros el simplemente gubernativo á que se refiere 
la instrucción vigente de Aduanas, en lo relativo á 
las aprehensiones verificadas por los carabineros del 
reino de servicio en los m uelles, de algún Tiempo á 
esta parte se observa que no todos los Administra
dores de la renta cumplen las prescripciones que 
sobre el particular establece la legislación actual, 
con lo que complican y entorpecen el curso natu
ral de los asuntos, perjudicando á la Administra
ción en general y á los particulares interesados. En 
su vista, y con el fin de aclarar más esta parte im 
portante del servicio público, la Reina (Q. D. G.), 
á quien he dado cuenta, oido el parecer de la Ase
soría general de este Ministerio, y de conformidad 
con lo propuesto por V. I, se ha dignado resolver, 
que solo deberán considerarse como incidencias de 
Aduanas las aprehensiones que se verifiquen por 
virtud de los reconocimientos y demas operaciones 
que se practiquen consiguientes á los despachos de 
aquellas, sujetándose al procedimiento administra
tivo judicial las demas presas que efectúe el Resguar
do por virtud del servicio de represión que en g e -


